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NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 1/2025 

“SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE PLANES INTEGRALES DE GESTIÓN DE 

SISTEMAS DE SANEAMIENTO (PIGSS) Y ESTUDIOS EN REDES DE SANEAMIENTO” 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del CONTRATO 1/2025 “SERVICIOS 

DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DE PLANES INTEGRALES DE GESTIÓN DE SISTEMAS DE 

SANEAMIENTO (PIGSS) Y ESTUDIOS EN REDES DE SANEAMIENTO” con motivo de la recepción de las 

consultas de las empresas interesadas se ha puesto de manifiesto un error en la correlación de los anexos 

X a XIV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”).  

En este sentido, se han modificado el PCAP en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En el PCAP, se establecía la referencia del cuadro de precios en el Anexo X. Dicha referencia 

se ha modificado al Anexo XIII a lo largo del pliego. 

SEGUNDO.- Se incluye el cuadro de precios en el PCAP con la presente rectificación se incluye como 

Anexo XIII: 

ANEXO XIII  
CUADRO DE PRECIOS 

CP DESCRIPCIÓN 
Presupuesto 
ESTUDIO €

CP1 Elaboración PIGSS, incluyendo fusión de modelos, cuenca ≤25.000 he 80.000,00 

CP2 
Elaboración PIGSS, incluyendo fusión de modelos, cuenca >25.000 he, 
≤100.000 

106.000,00 

CP3 Elaboración PIGSS, incluyendo fusión de modelos, cuenca >100.000 he 133.000,00 

CP4 Elaboración PIGSS, a partir de modelos fusionados, cuenca ≤20.000 he 53.000,00 

CP5 
Elaboración PIGSS, a partir de modelos fusionados, cuenca >20.000 he, 
≤100.000 

80.000,00 

CP6 Elaboración PIGSS, a partir de modelos fusionados, cuenca >100.000 he 106.000,00 

CP7 
Estudios simplificados o de situación, con sistema si sólo es de ese 
municipio, con Infoworks ICM, red ≤100 km.  

27.000,00 

CP8 
Estudios simplificados o de situación, con sistema si sólo es de ese 
municipio, con Infoworks ICM, red >100 km.  

40.000,00 

CP9 Nuevo modelo matemático de colectores de Sistema 14.000,00 
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CP10 
Actualización de Plan Director de red de drenaje urbano a los criterios 
vigentes, con informe resumen. Red ≤ 100 km 

40.000,00 

CP11 
Actualización de Plan Director de red de drenaje urbano a los criterios 
vigentes, con informe resumen. Red >100 km 

53.000,00 

CP12 
Estudio de Diagnosis y Plan Director de drenaje urbano de una cuenca de 
hasta 5.000 habitantes 

53.000,00 

CP13 
Estudio de Diagnosis y Plan Director de drenaje urbano de una cuenca de 
más de 5.000 habitantes y hasta 50.000 habitantes 

80.000,00 

CP14 
Estudio de Diagnosis y Plan Director de drenaje urbano de una cuenca de 
más de 50.000 habitantes hasta 350.000 habitantes 

106.000,00 

CP15 
Estudio de Diagnosis y Plan Director de drenaje urbano de una cuenca de 
más de 350.000 habitantes  

133.000,00 

CP16 
Estudio de alternativas, incluyendo modelización matemática e informe de 
propuestas 

27.000,00 

CP17 

Ingeniero especialista para asesoramiento y redacción de estudios 
hidráulicos en las redes de drenaje urbano, trabajos o similares referentes 
a los posibles elementos no contemplados en las unidades anteriores. Se 
incluirán todos los medios auxiliares (delineación, administrativos, 
materiales, etc.) para la presentación del documento final. 

117,00 

 TERCERO.- En el PCAP, se establecía las referencias Anexos XI a XIV. Dichas referencias se han modificado 

a los Anexos XIV a XVII a lo largo del pliego. 

CUARTO.- Se ha incluido los Anexos XIV a XVII en el PCAP con la presente rectificación: 

ANEXO XIV 
MODELO DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CRITERIO DE VALORACIÓN ESTABLECIDO EN EL APARTADO 8 

A) 2.1 DEL ANEXO I: RESPONSABLE DEL CONTRATO 

RESPONSABLE DEL CONTRATO 

Nombre y apellidos  

Titulación (Ver nota 1)

Empresa a la que pertenece 

EXPERIENCIA (MÍNIMA y EXTRA) como titulado medio, superior, grado o máster, en redacción de proyectos de 
redes de saneamiento, redacción de planes directores de redes de alcantarillado o modelización de redes de 

saneamiento. (Ver nota 2)   

Denominación 
del trabajo  

Fecha de inicio 
(mes/año) 

Fecha de fin 
(mes/año) 

Duración total en 
meses completos 

Características del trabajo 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA en la elaboración de Planes Integrales de Gestión de Sistemas de Saneamiento (PIGSS). 
(Ver nota 3) 

Denominación 
del trabajo  

Fecha de inicio 
(mes/año) 

Fecha de fin 
(mes/año) 

Duración total en 
meses completos 

Características del trabajo 

Nota 1: El licitador deberá completar la titulación requerida conforme al apartado 5.2.1 del Anexo I. Deberá aportar 

copia de la titulación requerida.  

Nota 2: El licitador deberá completar la experiencia MINIMA del perfil que permita comprobar si se cumple la 

experiencia mínima de cinco (5) años como titulado medio, superior, grado o máster, en redacción de proyectos de 

redes de saneamiento, redacción de planes directores de redes de alcantarillado o modelización de redes de 

saneamiento.  

Adicionalmente, se deberá completar TAMBIÉN la EXPERIENCIA EXTRA del Responsable del contrato propuesto 

por el licitador QUE EXCEDA la experiencia mínima de cinco (5) años como titulado medio, superior, grado o máster, 

en redacción de proyectos de redes de saneamiento, redacción de planes directores de redes de alcantarillado o 

modelización de redes de saneamiento.  

Nota 3: El licitador deberá completar la experiencia del Responsable del contrato en la elaboración de Planes 

Integrales de Gestión de Sistemas de Saneamiento (PIGSS) como Autor. 

Será responsabilidad de los licitadores contar con los consentimientos necesarios y facilitar toda la información que 

corresponda a las personas físicas en relación con el tratamiento de los datos personales que vayan a facilitar a 
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Canal de Isabel II, S.A, M.P., para realizar la valoración del presente criterio técnico cuantificable mediante la mera 

aplicación de fórmulas. Asimismo, deberán informar expresamente a esas personas físicas de que pueden acceder, 

rectificar, oponerse o suprimir sus datos y demás derechos reconocidos en la normativa de protección de datos, en 

la dirección social de Canal de Isabel II, S.A., M.P. con la referencia RGPD o bien por correo electrónico en la dirección 

privacidad@canal.madrid. No será imputable a Canal de Isabel II, S.A., M.P. la omisión de este deber de información 

por parte de los licitadores respecto a las personas físicas que adscriban a la ejecución del contrato. 

ANEXO XV 
MODELO DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CRITERIO DE VALORACIÓN ESTABLECIDO EN EL APARTADO 8 

A) 2.2 DEL ANEXO I: MODELIZADOR 1 

MODELIZADOR 1 

Nombre y apellidos  

Titulación (Ver nota 1)

Empresa a la que pertenece 

EXPERIENCIA (MÍNIMA y EXTRA) como titulado medio, superior, grado o máster, en elaboración de informes de 
las redes de saneamiento o planes directores, incluida la parte de modelización de las mismas con el software 

Infoworks. (Ver nota 2)   

Denominación 
del trabajo  

Fecha de inicio 
(mes/año) 

Fecha de fin 
(mes/año) 

Duración total en 
meses completos 

Características del trabajo 

Nota 1: El licitador deberá completar la titulación requerida conforme al apartado 5.2.1 del Anexo I. Deberá aportar 

copia de la titulación requerida.  
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Nota 2: El licitador deberá completar la experiencia MINIMA del perfil que permita comprobar si se cumple la 

experiencia mínima de dos (2) años como titulado medio, superior, grado o máster, en elaboración de informes de 

las redes de saneamiento o planes directores, incluida la parte de modelización de las mismas con el software 

Infoworks. 

Adicionalmente, se deberá completar TAMBIÉN la EXPERIENCIA EXTRA del Modelizador 1 propuesto por el licitador 

QUE EXCEDA la experiencia mínima de dos (2) años como titulado medio, superior, grado o máster, en elaboración 

de informes de las redes de saneamiento o planes directores, incluida la parte de modelización de las mismas con 

el software Infoworks. 

Será responsabilidad de los licitadores contar con los consentimientos necesarios y facilitar toda la información que 

corresponda a las personas físicas en relación con el tratamiento de los datos personales que vayan a facilitar a 

Canal de Isabel II, S.A, M.P., para realizar la valoración del presente criterio técnico cuantificable mediante la mera 

aplicación de fórmulas. Asimismo, deberán informar expresamente a esas personas físicas de que pueden acceder, 

rectificar, oponerse o suprimir sus datos y demás derechos reconocidos en la normativa de protección de datos, en 

la dirección social de Canal de Isabel II, S.A., M.P. con la referencia RGPD o bien por correo electrónico en la dirección 

privacidad@canal.madrid. No será imputable a Canal de Isabel II, S.A., M.P. la omisión de este deber de información 

por parte de los licitadores respecto a las personas físicas que adscriban a la ejecución del contrato. 

ANEXO XVI 
MODELO DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CRITERIO DE VALORACIÓN ESTABLECIDO EN EL APARTADO 8 

A) 2.3 DEL ANEXO I: MODELIZADOR 2 

MODELIZADOR 2 

Nombre y apellidos  

Titulación (Ver nota 1)

Empresa a la que pertenece 

EXPERIENCIA (MÍNIMA y EXTRA) como titulado medio, superior, grado o máster, en elaboración de informes de 
las redes de saneamiento o planes directores, incluida la parte de modelización de las mismas con el software 

Infoworks. (Ver nota 2)   

Denominación 
del trabajo  

Fecha de inicio 
(mes/año) 

Fecha de fin 
(mes/año) 

Duración total en 
meses completos 

Características del trabajo 
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Nota 1: El licitador deberá completar la titulación requerida conforme al apartado 5.2.1 del Anexo I. Deberá aportar 

copia de la titulación requerida.  

Nota 2: El licitador deberá completar la experiencia MINIMA del perfil que permita comprobar si se cumple la 

experiencia mínima de dos (2) años como titulado medio, superior, grado o máster, en elaboración de informes de 

las redes de saneamiento o planes directores, incluida la parte de modelización de las mismas con el software 

Infoworks. 

Adicionalmente, se deberá completar TAMBIÉN la EXPERIENCIA EXTRA del Modelizador 2 propuesto por el licitador 

QUE EXCEDA la experiencia mínima de dos (2) años como titulado medio, superior, grado o máster, en elaboración 

de informes de las redes de saneamiento o planes directores, incluida la parte de modelización de las mismas con 

el software Infoworks. 

Será responsabilidad de los licitadores contar con los consentimientos necesarios y facilitar toda la información que 

corresponda a las personas físicas en relación con el tratamiento de los datos personales que vayan a facilitar a 

Canal de Isabel II, S.A, M.P., para realizar la valoración del presente criterio técnico cuantificable mediante la mera 

aplicación de fórmulas. Asimismo, deberán informar expresamente a esas personas físicas de que pueden acceder, 

rectificar, oponerse o suprimir sus datos y demás derechos reconocidos en la normativa de protección de datos, en 

la dirección social de Canal de Isabel II, S.A., M.P. con la referencia RGPD o bien por correo electrónico en la dirección 

privacidad@canal.madrid. No será imputable a Canal de Isabel II, S.A., M.P. la omisión de este deber de información 

por parte de los licitadores respecto a las personas físicas que adscriban a la ejecución del contrato. 

ANEXO XVII 
MODELO DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CRITERIO DE VALORACIÓN ESTABLECIDO EN EL APARTADO 8 

A) 2.4 DEL ANEXO I: MODELIZADOR 3 

MODELIZADOR 3 

Nombre y apellidos  

Titulación (Ver nota 1)

Empresa a la que pertenece 
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EXPERIENCIA (MÍNIMA y EXTRA) como titulado medio, superior, grado o máster, en elaboración de informes de 
las redes de saneamiento o planes directores, incluida la parte de modelización de las mismas con el software 

Infoworks. (Ver nota 2)   

Denominación 
del trabajo  

Fecha de inicio 
(mes/año) 

Fecha de fin 
(mes/año) 

Duración total en 
meses completos 

Características del trabajo 

Nota 1: El licitador deberá completar la titulación requerida conforme al apartado 5.2.1 del Anexo I. Deberá aportar 

copia de la titulación requerida.  

Nota 2: El licitador deberá completar la experiencia MINIMA del perfil que permita comprobar si se cumple la 

experiencia mínima de dos (2) años como titulado medio, superior, grado o máster, en elaboración de informes de 

las redes de saneamiento o planes directores, incluida la parte de modelización de las mismas con el software 

Infoworks. 

Adicionalmente, se deberá completar TAMBIÉN la EXPERIENCIA EXTRA del Modelizador 3 propuesto por el licitador 

QUE EXCEDA la experiencia mínima de dos (2) años como titulado medio, superior, grado o máster, en elaboración 

de informes de las redes de saneamiento o planes directores, incluida la parte de modelización de las mismas con 

el software Infoworks. 

Será responsabilidad de los licitadores contar con los consentimientos necesarios y facilitar toda la información que 

corresponda a las personas físicas en relación con el tratamiento de los datos personales que vayan a facilitar a 

Canal de Isabel II, S.A, M.P., para realizar la valoración del presente criterio técnico cuantificable mediante la mera 

aplicación de fórmulas. Asimismo, deberán informar expresamente a esas personas físicas de que pueden acceder, 
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rectificar, oponerse o suprimir sus datos y demás derechos reconocidos en la normativa de protección de datos, en 

la dirección social de Canal de Isabel II, S.A., M.P. con la referencia RGPD o bien por correo electrónico en la dirección 

privacidad@canal.madrid. No será imputable a Canal de Isabel II, S.A., M.P. la omisión de este deber de información 

por parte de los licitadores respecto a las personas físicas que adscriban a la ejecución del contrato. 

Los licitadores tienen a su disposición los mencionados documentos rectificados en el perfil del 

contratante https://contratos-publicos.comunidad.madrid/. 

Como consecuencia de la rectificación realizada, y a los efectos de favorecer la concurrencia, se ha 

ampliado el plazo de recepción de ofertas, inicialmente previsto a las 14.00 horas del día 9 de mayo de 

2025, hasta las 14.00 horas del día 19 de mayo de 2025.

Madrid, 15 de abril de 2025 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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